
Noviembre 2025

NOVEDADES DESTACADAS
Consejerías Agroindustriales Argentinas en el Exterior

y Otros Destinos Relevantes*

Subsecretaría de Mercados Agroalimentarios 
e Inserción Internacional

Dirección Nacional de Cooperación 
y Articulación Internacional

* Argelia - Chile - Corea del Sur - Indonesia - Japón - Senegal

ChinaEstados 
Unidos

Brasil

India

Unión 
Europea

Vietnam

https://www.magyp.gob.ar/internacionales/index.php
https://www.magyp.gob.ar/internacionales/index.php
https://www.magyp.gob.ar/internacionales/index.php
https://www.magyp.gob.ar/internacionales/index.php


Consejería Agrícola
Estados Unidos de América

Noviembre 2025
agricola@consejeria-usa.org

www.magyp.gob.ar/mercadosagropecuarios/

ACUERDO SOBRE COMERCIO RECIPROCO E 
INVERSIONES ENTRE ARGENTINA y EE.UU.

El 13 de noviembre, Argentina y Estados Unidos 
alcanzaron un Acuerdo Marco sobre Comercio 
Recíproco e Inversiones, en el contexto de las 
negociaciones que Estados Unidos está llevando 
adelante en relación con los aranceles 
recíprocos. El acuerdo establece el compromiso 
de ambos países de reducir barreras comerciales 
y arancelarias, mejorar el acceso a mercados y 
definir reglas más claras para la inversión. El 
acuerdo busca modernizar la cooperación 
bilateral en materia de comercio digital, 
propiedad intelectual y estándares laborales y 
ambientales. También contempla medidas 
destinadas a facilitar el intercambio de bienes 
agrícolas e industriales, con especial énfasis en 
ampliar el acceso recíproco al mercado de carne 
bovina, armonizar las normas sanitarias y 
fitosanitarias, y eliminar aranceles recíprocos 
para productos agrícolas que no se producen en 
Estados Unidos. Ambos gobiernos continúan 
trabajando con el objetivo de concluir las 
negociaciones y firmar el acuerdo final en el 
corto plazo.

PRODUCTOS AGRÍCOLAS EXCEPTUADOS DE 
ARANCELES RECÍPROCOS

El presidente Trump amplió la lista de productos 
agropecuarios exentos de los aranceles 
recíprocos, en medio de la presión por el alza de 
precios al consumidor. La medida incorpora 
cortes de carne bovina, café, cacao en polvo, té y 
yerba mate, especias, frutas tropicales, frutos 
secos, coco, derivados del tomate y fertilizantes 
como urea y fosfatos. Todos los bienes incluidos 
quedan exentos de pagar el arancel recíproco 
independientemente del origen, por lo tanto, 
Argentina no deberá pagar el arancel recíproco 
del 10% sobre esta lista de productos. Estados 
Unidos también eliminó los aranceles 
extraordinarios del 40% aplicados a productos 
de Brasil para la misma lista de productos 
quedando Brasil con las mismas condiciones que 
el resto de los países. 

EE.UU. HABILITA DOS NUEVOS 
FRIGORÍFICOS ARGENTINOS

El Servicio de Inspección e Inocuidad de los 
Alimentos (FSIS) incorporó a los 
establecimientos Villa Olga y Offal EXP S.A. a la 
lista de plantas autorizadas a exportar carne 
bovina a Estados Unidos. Al día de la fecha 
Argentina cuenta con 46 frigoríficos habilitados 
para exportar carne bovina deshuesada a dicho 
mercado.

LA CORTE SUPREMA REVISA LA LEGALIDAD 
DE LOS ARANCELES DE TRUMP

La Corte Suprema llevó a cabo una audiencia el 5 
de noviembre para evaluar la legalidad de los 
aranceles recíprocos impuestos por  Trump bajo 
la ley de poderes de emergencia. Los jueces 
debatieron si la ley otorga autoridad explícita 
para imponer aranceles, dado que la 
Constitución reserva al Congreso el poder de 
gravar importaciones. Se estima que en enero a 
más tardar, la corte emitirá el fallo final.
Un fallo favorable ampliaría el margen de acción 
presidencial; uno adverso podría forzar la 
devolución de hasta USD 88.000 millones. El 
Secretario del Tesoro, sostuvo que, en el caso de 
un fallo negativo, los aranceles podrían 
restablecerse por otras vías legales.
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EE.UU. FIRMA ACUERDOS COMERCIALES 
CON PAÍSES DE AMÉRICA LATINA Y 

EUROPA

El 13 de noviembre, Trump anunció acuerdos 
comerciales con Ecuador, El Salvador y 
Guatemala, además de Argentina, y un día 
después, se anunció el acuerdo con Suiza y 
Liechtenstein. 
Con Ecuador, EE.UU. se comprometió a eliminar 
el arancel del 15% sobre cacao y bananas, 
mientras Quito reducirá aranceles a frutos 
secos, frutas frescas, legumbres, trigo, vino y 
bebidas espirituosas estadounidenses, además 
de suprimir el arancel variable del Sistema 
Andino de Franja de Precios. 
Con El Salvador, se reforzó el acuerdo 
CAFTA-DR al eliminar aranceles de importación 
de EE.UU. para café, azúcar y textiles, y El 
Salvador, por su lado, reconocerá certificaciones 
estadounidenses y eliminará restricciones sobre 
denominaciones de origen para quesos y 
embutidos. 
Con Guatemala se pactó que más del 70% de sus 
exportaciones ingresen con arancel cero a 
EE.UU., mientras que Guatemala eliminará  
barreras no arancelarias que afectan el comercio 
y la inversión estadounidense. 
En el marco del acuerdo con Suiza y 
Liechtenstein, EE.UU. se comprometió a reducir 
los aranceles de importación (del 39% a un 
máximo del 15%) alineándose con el nivel 
otorgado a la Unión Europea. A cambio, los 
países europeos se comprometen a reducir o 
eliminar aranceles sobre diversos productos 
estadounidenses, incluidos bienes industriales, 
productos de la pesca y determinados bienes 
agrícolas. Además, Suiza establecerá 
contingentes arancelarios para carnes rojas y 
flexibilizará requisitos para aves de corral y 
productos lácteos de EEUU.

IMPACTO DEL REGLAMENTO DE 
DEFORESTACIÓN DE LA UE

Autoridades estatales de EE.UU. solicitaron al 
gobierno que negocie con la UE la reclasificación 
del país como “riesgo insignificante” en el marco 
del Reglamento de la UE sobre Productos Libres 
de Deforestación, Esta demanda surge porque 
algunas empresas incorporaron cláusulas 
contractuales que obligan a no cambiar el uso 
del suelo tras la tala. Aunque la UE representa 
menos del 10% de las exportaciones forestales 
estadounidenses, estas medidas provocan 
incertidumbre y un clima de desconfianza en el 
sector acusando a las grandes empresas de 
utilizar el reglamento para asegurar un 
suministro de madera barata.

CRISIS ECONÓMICA EN EL SECTOR 
AGROPECUARIO

El USDA está evaluando posibles mecanismos de 
apoyo, dado que, según la American Farm 
Bureau Federation (AFBF), el sector agropecuario 
estadounidense atraviesa una crisis económica 
profunda, impulsada por costos de insumos 
elevados, precios internacionales deprimidos y 
una alta volatilidad comercial. De los siete 
cultivos analizados por la AFBF, cinco registran 
pérdidas crecientes. La situación se refleja en 
una mayor restricción crediticia, un aumento de 
la morosidad y un número creciente de 
explotaciones en bancarrota. A esto se suma la 
caída de las exportaciones agrícolas —incluida 
China— y el alza de los costos laborales y 
regulatorios en los cultivos especiales, factores 
que continúan presionando los márgenes de los 
productores.
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